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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nü m . 767.
Circular número 301J '

Debiendo procederse al nombra
miento de un delineante del Arqui
tecto de provincia, con el sueldo 
anual de 8.000 rs. y la indemni
zación de 24 rs. diarios en las sa
lidas fuera de su residencia, según 
se previene en el art. 18 del Real 
decreto de 1de Diciembre último 
se anuncia á los que aspiren á dicho 
nombramiento, presenten en el tér
mino de 15 dias á contar de la 
focha de este anuncio, sus solici
tudes documentadas de sus títulos 
académicos y servicios prestados en 
obras publicas, en este Gobierno 
de provincia, á fin de que cono
ciendo la aptitud y demas circuns- 

.lancias de los aspirantes, pueda ser 
mas acertada la elección. Zaragoza 
8 de Julio de 18o9.—Ignacio Meo-; 
dez de Viso.- O .• ; '

Núm. 768.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de liciladores- las subasta^ anun
ciadas en las gacetas de los dias 24 
de Abril y 10 de Junio vltimos para 
adquirir la Hacienda eí |)apel estra
cilla superior que por término de dos] 
anos se necesite para las elaboracio
nes (fe tabacos picados, en Cumpli

miento de lo dispuesto en Real orden 
de 1.° del actual, se señala el dia 
8 de Agosto próximo para la cele
bración de nuevo remate bajo igua
les condiciones [sin mas variación que 
el tipo designado á la baja en la 
mencionada Real orden es el de 32 
reales cada resma marca doble. El 
acto del remate tendrá lugar en es
ta Dirección general á l^s dos de su 
larde. Madrid 5 |de Julio de 1859. 
—P. V. Fernandez.

Nú m . 769.

CAPITANIA GENERAL
DE ARAGON.=E. M.

El Excmo. Sr. Capitán general de 
Castilla la Nueva con fecha 30 del mes 
próximo pasado me dice lo que copio.

«Excmo. Sr.=El Coronel Presiden
te de la junta especial de ajustes de । lases militares del Distrito de Castilla 
la Nueva an 18 del actual me dice 
lo siguiente: = Excmo. Sr. Tengo el 
honor de pasar á manos de V. E. 
el adjunto anuncio, á fin de que se 
sirva disponer se inserte en la gaceta, 
diarios de .avisos de esta capital, y 
Boletines oficiales de las Provincias, 
según lo dispuesto en el art. 5.° de 
la instrucción que acompaña la Real 
orden de 2 de Setiembre de 1857, y 
por si tiene á bien comunicarlo á los 
demas Excmos. Sres. Cpitanes Gene
rales de los Distritos á fin de darles 
la mayor publicidad, rogando á ¿V. E. 
tenga la vondad de remitirá esta Jun
ta un ejemplar de cada nno de los 
periódicos de esta Capital, donde se 
estampe dicho anuncio con el objeto 
de que conste el día en que fueron 
llamados los habilitados y per-.ñas 
interesadas, para que no aleguen ieno- 

, rancia ni llagan reclamaciones que no 
les correspondan.^ Lo qne tengo el 
honor de trasladar á V. E. con in
clusión de coiua del anuncio <|ue -e

por sí se sir*e (fispoñer se in-J 
serte en los Boletines oficiales de las I 

Provincias di ese Distrito y remitir
me un egeniplar de dichos periódicos 
para los electos que se espresan en el 
inserto anterior.

Lo que tengo el gusto de trans
cribir á V. S. con inclusión de co
pia del anuncio que se cita, rogán
dole se sirva disponer se inrerte en 
el Boletín oficial de esta Provincia á los 
fines que se solicitan; esperando al 
mismo tiempo se servirá dirijirme un 
ejemplar del Boletín en que se pu
blique este anuncio, para darle el 
curso que se me pide.—Zaragoza 5 
de Julio de 1859.=Luis García.

Junta especial de ajustes militares del 
Distrito de Castilla la Nueva.

Para proceder desde luego á el ajus
te de las clases de guerra, desde l.° de 
Julio de 1828 hasta fin de Diciembre 
de 1851 correspondientes á este distri
to, según lo dispuesto por S. M. en 
Real orden de 2 de Setiembre de 1857; 
se hace saber por medio del presente á 
los Sres. Coronel D. Juan de Cautos, 
Sargento mayor que fué de esta Plaza, 
al Teniente Coronel retirado D. Felipe 
de la Mota, al Alférez de caballería ili
mitado D. Fernando Velarde y á los 
Oficiales que fueron de la secretaría de 
esta Capitanía General D. Faustino 
Martínez y D. José de la Torre, que 
desde la fecha espresada han percibido 
haberes correspondientes á la habilita
ción qu¿ desempeñaban de dichas cla
ses, se presenten en la Intervención Ge
neral militár, en el último piso oficinas 
de la derecha, donde están situadas las 
de está Junta, y en el caso de que hu
biesen fallecido, lo harán sus herederos, 
apoderados, ó píefsoniís que eonserven 
la documentación de aquellos, á fin de 
que tenga lugar lo que se previene en 
la citada Real resolución. Asi mismo y 
con el objeto de adelantar los trabajos 
(lela liquidación, se presenlárán tdáotlós 
Sresr’^fes. Oficíales y détrtas individuos 
qne en las referidas clases x fecha per
cibieron haberesidé Ids 1 habilitados que 
se espresan, ó su$ herederos en el caso, 
de haber fhlíecido, don el ajuste que» 
fibngáoensu poder, ente| concepto, quei 
en consecuencia de lo que previene el 

art. 5° de la Instrucción que acora pa
la referida Real orden, se prefija el im- 
prorogable término de tres meses para 
¡os esistentes en la Península, Islas Ad
yacentes, Canarias y posesiones de África 
seis meses para los que se hallen en las 
Islas dé Cubé y Puerto Rico, y ocho para 
el Estranjero y Filipinas; losque transcu- 
ridos sin que haya tenido efecto lar 
presentación de los interesados, se pro- 
íederá al ajuste general, y les parará á 
los morosos, el perjuicio que haya lu
gar.—Lo que se hace saber de acuerdo 
déla Junta á dishos Sres. por medio 
de la Gaceta y Diario de avisos de esta 
Corte, para que no aleguen ignorancia, 
—Madrid 18 de Junio de 1859.—El 
Comandante Vocal Secretario interino, 
Joaquín Simón.=V.° B.0 El Coro
nel Presidente, Juan González Arcay- 
na.—Es Copia. El Brigadier Jefe de 
E. M.—Joaquín Plake.—Es-Copia El 
Coronel Jefa de E. M., F. Guillen Bu
zaran.

Nu m . 770.

D. Francisco de Hipa, Caballero Co
mendador de la Real órden Ameri
cana. de Isabel la Católica, Juci de 
Hacienda de la provincia de Zara
goza. • ‘

Hago saber: Que habiendo au
torizado por auto de 7 de ¡Ju
nio último áTimoteo Vallespin, 
vecino de esta ciudad para pro
ceder á la venta de un campo de 
dos cahíces de tierra la mitad 
plantado de vina, con ocho oli
vos, silo en el término de Mira- 
flores, lindanie al N. con -bsli- 
dero de aguas del Canal; al S. 
con posesión de Antonio Quilez; 
al E con otro (Te la viuda Cam
pos , y al O. con la de O. Ig
nacio Ayele,’ perteneciente á los 
hijos menores de aquel y la- 
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sad» por peritos en 6020 rst 
previa subasta púMio, se señalo । 
para esta el día 26 de Junio úl- i 
limo, y no habiendo quien hi
ciera proposición , he acordado 
á instancia de aquel, abrir se
gundo rematesen.dando para ello 
el dia i'i del conienle mes á las 
diez de su mañana en la sala 
del Juzgado, silo en la calle baja 
de San Pedro núm. 5, segunda 
habitación, en cuyo acto no se 
admitirá manda que no cubra 
la tasación. Zaragoza <,° de Ju
lio de 1859 ^Francisco de Kipa. 
±=Por su mandado, Antonio 
Perales.

Nú m . 771.

Por el presente, cito, llamo 
v emplazo, por primer edicto 
á Ciríaco Pinillos de esta vecin
dad, para que en el término de 
nueve días se presnnten en es
te Juzgado, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa 
criminal que estoy instruyendo 
sobre hurlo de un baúl con 
varias ropas á D. Mariano Al
fonso el dia primero del corrien
te mes; pues si asi lo hiciere se 
le oirá y guardará justicia en lo 
que la tuviere, y en otro casóse 
continuará la causa en su ausen
cia yVebeldia, parándole el per
juicio que hubiere logare Dado 
en Zaragoza á 4 de Julio de 
i859.=Francísco de Hipa, por 
su mandado Antonio Perales.

Nü m . 772.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto, á Agusjtn 
Pardo, natural de Belchite, de unos 
24 años de edad, para que en el 
termino de nueve dias se presente 
en este Juzgado á responder á los 
cargos que le res.dtan en la causa 
criminal que estoy instruyendo so
bre hurto de una sotera y una man
ta á Francisco Alvarez, torrero de 
la de D. José FondeVila, -vecino de 
esta Ciudad, que si asi lo hiciere se 
le oirá y hará justicia, y en otro ca
so se continuará la causa en su au
sencia y rebeldía parándole el perjui
cio que haya lugar.=Dado en Za
ragoza á 6 de Julio de 1959.— 
Francisco de Ripa.=Por su manda
do Antonio Perales.

Nú m . 773.

Por el presente cito, llamo y em
plazo," por segundo edicto á Pruden
cio- Yagüe, soltero natural de Villa- 
lengua, licenciado del Ejército, para 
que en el término de nueve dias, se 
presente en esle Juzgado á respen
der á los cargos que le resultan en 
la causa criminal quo estoy instru
yendo sobre heridas y robo de pren

das á Pascual Estevan, soltero natu
ral de Deza.h tarde del 7 del ac-| 
lual. que si asi lo hiciere se le oirá 
y guardaiá justicia en loque la tu- 
t irre, y en otro caso se continuará 
la causa en su ausencia y rebeldía 
parándolo el perjuicio que haya lu
gar.— Dado en. Zaragoza á 6 de 
Julio de 1839.—Erancisco de Ri— 
pa,=Pur su mandado. Antonio Pe
rales.

Nü m . 774.
D. Joaquín Almnryi, Jues de pri

mera instancia • del distrito de San 
Pablo de ¿arajo-a.

Por el presente llamo á Jo>é 
Rigal canomatero nalural y 
vecino que se dice de igualada 
para que en el término de 10 
dias se presente por sí ó por 
apoderado en forma á recibir 480 
reales que se hallan depositados 
como importe de indemnización 
en causa contra Ramón Pannos 
sobre lesión -al mismo Rigal. 
Dado en Zaragoza á 3 de Julio 
de i859=Joaquin Almaiza.— 
Por inadado de S, S.a, L. Cami
lo Torres.

Nc m . 77o .

Por el presente se cita llama y em
plaza por tercer edicto y pregón á 
Anloilin Casañola, para que en el tér
mino de 9 dias comparezcan en este 
Juzgado á oir una nolilieacion en 
las diligencias de egecucion de la 
Sentencia pronunciada en la causa 
contra el mismo sobre heridas; pues 
pasado dicho término sin veriiicarlo 
le parará el perjuicio que haya lu
gar. Y para que alegar ignorancia 
no pueda se fija el presente en Zara
goza á 5 de Julo de 1859.—loa- 
quin Almarza.=Por mandado de su 
señoría, José García.

Nú m . 776.

D. Pedro Félix Mcdrano, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Las autoridades Civiles y destaca
mentos de la Guardia civil de esta pro
vincia en obsequio de! mejor servicio 
y recta administración de justicia, pro
curarán con toda actividad, á la cap
tura de José Hijazo, natural y veci
no de Villanurva de Giluca, cuyas se
ñas se insertarán á continuación, con
tra quien e^toy procediendo criminal
mente de oficio, sobre haber dado 
muerte á Manuel el Bueno criado de 
ínulas de D. Pascual Abad. Y caso 
de ser habido se conducirá con toda 
seguridad á las f árceles de este cave- 
za de partido, haciándole saber pre
viamente que la causa que lo moti
va lo es .'a referida muerte. Dado en 
Daroca á 5 de Julio de lb59 —Pe
dro Félix Medrano.—Por su manda
do.—Manuel Cortés,

Serlas dtl Reo.
José Hijazo (i) Pototin, de oficio a^ . 

pargatero, de 38 años de edad, es
tatura 4 p es 8 pulgadas, pelo negro, 
cejas id. ojos ázules, color bajo; bar
ba clara, pierdo de viruelas, viste dé 
pantalón de verano y al estilo del pais.

Nú m . 477.

Por el presente edicto y término 
de 30 d;as, se cita, llama y emplaza 
á Blas y Francisco Sauz, Santos Ca
brera, José Campillo Bodrrgo, Fian- 
cisco Cebcrio Martínez,, Fi ancisco Ce- 
berio García, Mallín Cabrera menor, 
Agustín Bases, Antonio Cabrera, Luis 
Esteban y Martin Cabrera mayor, na
turales y vecinos de Villafelivhe, con
tra quienes se sigue en este Juzgado 
causa criminal sobre muertes de An
tonio Orinad Orea y José L’bal de Ca
talán y heridas á Manuel Romea An- 
glada y Silvestre Ormad; para que 
se presenten en la cárcel pública de 
esta cabeza de partido en dicho tér
mino á responder á los cargos que 
les resultan, que si asi lo hiciesen s í 
les oirá y hará justicia, y de lo con
trario se seguirá la causa en rebeldía 
y los autos y diligencias se notifica
rán en los estrados parándoles el per
juicio que haya luga •, y como si se 
hiciese en presencia de los mismos. 
Y para que alegar ignorancia no pue
dan so inserta el presente en el Bo- 
lelin oficial de esta provinc a. Dado 
en Daroca á 5 de Julio de 1859:= 
Pedro Félix Medrano.—Por su man
dado, Manuel Cortés.

Nü m.778.
D. Alejandro Benito y Ay la, Juez 

de primera instancia de la villa de 
Igualada y su [ arlido. '

Por el presente ■edicto se cita, lla
ma y emplaza á D. Celestino Delés 
y Alvarez, sed*, tario que fué del 
Ayuntamiento de San Q.lin io deTar- 
rasa en la provincia de Barcelona, 
cuyo actual paradero se ignora para 
que dentro del término do 9 días 
contaderos desde su publicación en 
el Bólétin oficial de esta provincia, y 
de la de Zaragoza, so presente en 
esle Juzgado al objeto de hacerle sa
ber la Real sentencia pronunciada 
en la causa que contra el y otro se 
siguió por falsificación de cuentas mu
nicipales, bajo apcrcihimicnlo de pa
rarle el per} liciu que l.ubierc lugar. 
Bada en Igu .Luia á 29 de Junio de 
1759.—Alejandro Benito y Avila. 
Por mandado de S. S.a, Teodoro Pu- 
get.

Parte no oficial.
Las conductas de Médico Cirujano, 

de farmacéutico, y Mariscal de! pueblo 
de Aimonacid de h Cuba partido de 
Belchite se hallan vacantes sus je>pec- 
tivas dotaciones son Lis siguientes: La 
del Médico < irujano inclu'a la Bene
ficencia y con la barbería consiste en 
831J rs. vn. La de! segundo también 
con Beneflcenchca 1900 rs. y !a del 

tercero en 2,400 rs. cobrados de los • 
vecinos en San Miguel de Setiembre 
de cada un año y satisfechos á los mis
mos por una jnnta de labradores prin
cipales de la población. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento hasta el dia 15 de 
Agosto en que se proveerán.

Compra mular.
Desde el lunes 11 del actual y hora 

de siete á nueve déla mañanase abre 
en el cuartel de Artillería de la Vic
toria la compra del ganado mular que 
teniendo de cuatro á cinco años de edad 
no baje su alzada de cuatro dedos. 4

En los dias 10, 13 y 17 del actual y 
hora de las diez de la mañana, se ar
rendarán en pública subasta los molinos 
de aceite y harina pertenecientes á los 
propios de Pan-cuellos de la Ribera, ba
jo las condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento y en el acto de la subasta que 
tendrá lugar en la Sala Consistorial.

Si alguna corporación ó particular 
quisiera enagenar el dominio de alguna 
de alguna es- ribania de que sea pro- 
pietaiio podrá dirigirse al administra
dor subalterno de porpiedades y dere
chos del estado dol partido de Alcañiz 
para tratar de su ; juste.

. Barios nueves de Filero.

Los prodigiosos efectos de las aguas 
termo-minerales salí ias de este nacien
te Establecimiento, situado bajo una 
Topografía, tan agradable y risutñoco
mo poco común, son ya muy conocidos 
del público para que nos detengamos 
en llamar su atención, estándolo ade
más comprovado con la siempre crecien
te y escogida concurrencia de sus favo
recedores.

Las importantes y considerables me
joras que desde Octubre último ha te- 
gibido anunciadas no envano con an- 
teoridad por sus dueños propietarios, 
no solo satisfacen sino que creen esce- 
dan sus justas exigencias; pues consis
tentes aquellas en una clara y hermosa 
escalera prolongados claustros ó pasi
llos, espaciosa arqueada fuente, magni
fico salón de descanso y comedor, con 
sus apreciables galerías cubiertas, ma
yor ensanche déla ya grande esplanada 
que le precede, aumento de un pozo ó 
bañador gemelo y una piscina con un 
chorro ó golpe de 11 mism 1 agua mine • 
ral fría, á la conveniente y aconsejada 
elevación par í deter.niñadas dolencias, 
gcncrali:ajo ja su uso científico, ofre
ce en conjunto un estado que sorpren
diendo agradablemente y desconocién
dolo los concurrentes coloca el estable
cimiento á h altura de los mejores en 
su clase.

ConOida su dirección al tan simpá i
co como ¡li steado yteloso profesor Li
cenciado I). .'oié Asenjo y Cáeeres, su 
esmerada ¡o’icitud y esquisito ciilado, 
le dan la mayor garantía y consuelo de 
los que por desgracia tienen necesidad 
de visitarlo: concluyendo con dejar 
consignado que á cargo la fonda de 
personas tan competentes y acreditadas 
como los Síes. Pelaireas delúdela, na
da hay queenvidiir, ni exageración 
tampoco en lo unuciado, enemigos por 
convicción y principa s de otros mas 
pomposos y fascinadores.

Imprenta de Antonio Galiifa.
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